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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía   

Demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 
S.A.S 

Demandado LUIS ENRIQUE HENAO TOBON 

Radicado 05001 40 03 028 2022-01212 00 

Instancia Primera 

Providencia Requiere 

 

Se allega memorial presentado por la apoderada de la parte demandante informando 

la notificación del demandado LUIS ENRIQUE HENAO TOBON, a través de correo 

electrónico el 31 de mayo de 2023 (ver Doc. 11 Carpeta Principal), de conformidad 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere a la parte demandante para que allegue acuse de recibido, previo a 

tenerse la presente notificación. 

 

De no ser posible dar cumplimiento a lo anterior, la parte demandante procederá 

nuevamente con la notificación de la demandada, dando estricto cumplimiento a lo 

expuesto en esta providencia. 

 

Para el cumplimiento de las anteriores diligencias la parte demandante dispone del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad a 

lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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